
 
II TROFEU TANIT 

 
ANUNCIO DE REGATA 

 
El II Trofeu Tanit tendrá lugar, en aguas de Barcelona entre la bocana Norte del Puerto de 
Barcelona y el Puerto Olímpico, los próximos días 17 y 18 de Noviembre de 2007, organizado por 
la Associació de Dones Navegants Tanit con la colaboración del Reial Club Marítim de 
Barcelona y la Federació Catalana de Vela y la Real Federación Española de Vela y la Real 
Asociación Nacional de Cruceros. 
 
 
1. REGLAS  
1.1 El trofeo se regirá por:  

a) El reglamento de regatas de vela de la ISAF 2005/2008.  
b) Las prescripciones de la Real Federación Española de Vela.  
c) Las reglas de las clases monotipos participantes.  
d) Prescripciones de la Guía Deportiva de la Federación Catalana de Vela.  
e) Las Instrucciones de Regata que puedan modificar alguna de las anteriores. 
f) Se aplicará la penalización de virajes de 360º (modifica la regla 44 RRV). 
g) Reglas de uso de las embarcaciones cedidas por la organización. 

 
2. CLASES QUE PARTICIPAN  
Podrán participar únicamente tripulaciones femeninas en las clases Tom 28, First Class 8 y Grand 
Surprise 30. 
La organización se reserva el derecho de reducir, modificar o ampliar las clases participantes sin 
previo aviso. 
 
3. INSCRIPCIONES  
3.1 Las inscripciones se realizarán vía internet en la dirección 
http://www.trofeutanit.com/inscripcion.php. El plazo de inscripción finalizará el día 11 de Octubre 
del 2007 a las 18 horas. El Comité Organizador se reserva el derecho de ampliar el plazo de 
inscripción.  
3.2 Podrán participar cualquier mujer mayor de edad. 
3.3 Se inscribirán las tripulaciones femeninas en número conforme a lo establecido por el Comité 
Organizador. 
 
4. REGISTRO DE PARTICIPANTES  
4.1 Cada patrona deberá registrarse para formalizar la inscripción el día 16 de Noviembre entre las 
16 horas y las 20 horas en la Oficina de Regata sita en las instalaciones del RCMB.  
4.2 El registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los siguientes 
documentos:  
 - Fotocopia de las licencias federativas vigentes (2007) de toda la tripulación.  
 - Fotocopia del seguro de la embarcación. 
 - Certificado de medición vigente 
 - Formulario de inscripción debidamente cumplimentado facilitado por la Organización en el 

momento del registro. 
4.3 La inscripción será gratuita para todas las embarcaciones.  
 

                                                      
 



 
 
 
 
5. PROGRAMA  
Día 17 de Noviembre:  Señal de atención primera prueba del día: 12:00h. 
Día 18 de Noviembre: Señal de atención primera prueba del día: 12:00h. 
Se programan un máximo de 6 pruebas, no pudiéndose celebrar más de 3 por día. 
El día 18 no se dará ninguna señal de atención más tarde de las 15:00h. 
 
6. PUNTUACIÓN  
La clasificación será por clases y en tiempo real. Se podrá establecer una clasificación general 
aplicando un factor de compensación igual para todos los barcos de una misma clase.  
Se aplicará el Sistema de Puntuación a la Baja.  
 
7. PREMIOS  
Los premios se publicarán en el TOA antes del inicio de la primera prueba del Trofeu. 
 
8. RESPONSABILIDAD  
Todas las participantes en el Trofeu lo hacen bajo su responsabilidad. El Comité Organizador o 
cualquier persona u organismo involucrado en la organización de la regata rechaza 
responsabilidades por pérdidas, daños, lesiones o molestias que pudiesen afectar a personas o 
cosas, tanto en tierra como en mar, como consecuencia de la participación en las pruebas 
amparadas por este anuncio de regata.  
 
9. ALOJAMIENTO  
El alojamiento correrá a cargo de las participantes.  
 
10. MODIFICACIONES  
El Comité Organizador se reserva la facultad de poder modificar el presente Anuncio de Regata a 
través de las Instrucciones de Regata. 
 
 

Barcelona, 1 de Julio de 2007. 
 
 

                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       

                                                             
 


